
"OFERTA PÚBLICA PERMANENTE DE SUELO DE PARCELAS FINALISTAS DE USO 
RESIDENCIAL PROPIEDAD DE NUEVO ARPEGIO, S.A."- EXPEDIENTE N° 5/2016 

CERTIFICADO 

o•. M8
. LOURDES MONZÓN CASADO, Abogado de NUEVO ARPEGIO, S.A., como Secretaria de la 

Mesa de Contratación de NUEVO ARPEGIO, S.A., designada conforme al Acuerdo del Consejo de 

Administración adoptado en su sesión de 02/03/2017. 

CERTIFICO: 

Que la empresa HZ INVERSIONES CARRERO MANRIQUE, S.L. ha presentado oferta a las parcelas 

238-1 , 238-2 y 238-3 de La Tenería 11 en el municipio de Pinto, para concurrir en la "OFERTA 

PÚBLICA PERMANENTE DE SUELO DE PARCELAS FINALISTAS DE USO RESIDENCIAL 

PROPIEDAD DE NUEVO ARPEGIO, S.A."- EXPEDIENTE N° 5/2016. 

Que, efectuado por la Mesa de Contratación de NUEVO ARPEGIO, S.A. la apertura del Sobre N° 1 

(Documentación de carácter general) presentado por HZ INVERSIONES CARRERO MANRIQUE, 

S.L. y el examen previo de los documentos contenidos en dicho sobre, se han constatado los 

siguientes defectos u omisiones en relación a lo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares de 

la oferta pública permanente por lo que, de conformidad con lo establecido en dicho Pliego, se 

solicitan las subsanaciones o aclaraciones que se indican a continuación: 

1 

LICITADOR 

HZ INVERSIONES 
CARRERO MANRIQUE, 

S. L. 

RESULTADO DE LA CALIFICACION DE 
DOCUMENTACION DE CARACTER GENERAL 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

LA 
(con 

- Poderes de representación: falta el DNI del apoderado de la 
sociedad, en original o copia que tenga el carácter de 
auténtica, de conformidad con el Apartado 2.- de la Cláusula 
88 del Pliego de Condiciones Particulares. 

- Garantía Provisional: la verificación de bastanteo de poderes 
del representante de la entidad bancaria, que otorga el aval 
presentado, deberá realizarse por el servicio jurídico de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con el modelo del 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares. 

Se concede de plazo a dicho licitador hasta las 14:00 horas del próximo jueves 20 de abril 

de 2017 para que pueda subsanar, en su caso, ante la Mesa de Contratación los defectos u 
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omisiones reseí'\ados, mediante la presentación de la documentación requerida en NUEVO 

ARPEGIO, S.A., Paseo de la Castellana no 4, 1•. planta, C.P. 28046, Madrid, publicándose 

dicha circunstancia en la página web de NUEVO ARPEGIO, S.A. y en el Perfil de Contratante 

de NUEVO ARPEGIO, S.A., ubicado en Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, y 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 

la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en la Cláusula 98
. del Pliego de Condiciones Particulares 

de la oferta pública permanente, expido y firmo en Madrid, a 17 de abril de 2017. 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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